
 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado  05001 31 03 005 2011 00354 00 

Proceso Divisorio  

Demandantes Juan Ignacio Palacio Velásquez   

Demandados Luis Fernando Serna Lopera   

Decisión Accede a lo solicitado 

 

Visto el memorial que antecede, donde la apoderada de la parte actora solicita 

se conceda un término prudencial para presentar el dictamen pericial, el 

juzgado la estima procedente, por lo tanto, se le concede el término de 15 días 

para que allegue aquel. 

  

Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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